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Tercera Sesión de la Cámara de Diputados 
en la reunión ordinaria del Congreso Na· 
cional, en su Quinto Período Constitu· 
cional, celebrada en la ciudad de Mana· 
gua, Distrito Nacional.' a las once y _quin· 
ce minutos de la manana del dfa martes 
diez de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y cinco. 

Preside el Diputado Somoza Debayle, a
sistido de los Diputados MonteneltrO y Zu· 
rita, como Primero y Segundo Secretarlo, 
respectivamente. 

Concurren además, los Diputados si· 
guientes: Morales Marenco, Astorga, Ríos, 
Tablada Solís, Tellez Lacayo, Martínez Ta· 
lavera, Cerna B., Castillo, Garcfa, Navarro, 
Zamora, Rizo Oadea, Bustamante, Zúniga 
Padilla, Benoit, Abáunza Marenco, Espinosa 

3.-Se da lectura a un proyeeto enviado 
por el Ministerio de Educación Pública, ten· 
diente a otorgar una pensión mensual vita• 
licia a la distinguida educacionista, seftorita 
Carmela Noguera. Tomado en conside· 
ración el proyecto, pasa al estudio de la 
respectiva Comisión. 

' 
4.-El Diputado Conrado Vado mociona 

para que se interpele al Ministro· de la Oo· 
bernación, en relación con el retraso que ha 
sufrido la aplicación de sus respectivas pe· 
nas, a los sentenciados por el Consejo de 
Guerra que juzgó a los comprometidos en 
los sucesos de Abril del ano pasado. Al 
votarse la moción es rechazada por diez y 
siete votos contra diez. A continuación el 
mismo Diputado Conrado Vado pide a la 
Mesa que se solicite un Informe sobre el 
motivo que originó su moción. La Mesa 
accede a esta petición. 

5.- Se da lectura a la nota que acompana 
al proyecto que los Ministros de Hacienda 
y Economía envían a la Cámara formulando 
un nuevo Código Arancelario de Importa· 
cienes. Tomado en consideración el pro· 
yecto, se designan a las dos Comisiones 
-de Hacienda y de Economía-para que 
hagan de él un detenido estudio. En la· 
Comisión de Hacienda la Mesa sustituye al 
Diputado doctor Salvador Castillo, que es· 
tará ausente del pafs, con el Diputado doc
tor Juan José Morales Marenco. 

6.-EI Presidente cita para el dfa siguien· 
te, a la hora reglamentaria y levanta la se· 
sión .. 

luis A. ·Somo za 
Presidente 

Aurelio Montenegro 
Secretarlo 

Manuel F. Zurita 
sc,relario 
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PODER EJECUTIVO 

6obernat!i6n r An11D1 

No. 929 
El Presidente de la· República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, la disposición que dice: -. 

No. 4 
La Corporación Municipal de Prinzapolka, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
lo.-Prorrogar hasta el último de junio de 1956, los efectos del Plan de Arbitrios 

de esta Municipalidad, aprobado por Acuerdo de 12 de julio de 1951, haciéndole las si· 
guientes reformas y adiciones: 

Anual o 
- Matrfcula Mtnsual 

Fracción 
-A-

1.-Aserrios o aserraderos, movidos por cualquier 
fuerza motriz, que asierren o acepillen diez mil 
pies o más de maderas al mes 

2.-Que asierren o acepillen en el mes, menos de 
diez mil pies de maderas · 

-C-
46a.-Comlsariatos en los rios o ambulantes 
46b.-Cuando tuvieren restaurante anexo, pagarán, 

además 
-l-

85a.-lntroducción de licores, vinos y otras bebidas si· 
milares, cada botella · 

85b. -Cumtdo fueren introducidas en barriles, cada 
galón 

-M-
93.-Maderas. Por cada millar de pies o fracción que 

es 100.00 <i 100.00 

75.00 75.00 

60.00 00.00 

15.00 15.00 

Varios 

0.10 

0.50 

se asierre en la comprensión 1.00 
105a.-Refrigeradoras, pocicleras, mantenedoras, etc., 

para negocio, cada unidad 4.00 4.00 
105b.-Roconolas, sinfonolas, radiolas, parlantes, etc., 

en establecimlento!I públicos y durante las horas 
permitidas, cada unidad ' 8.00 8.00 

2o.-Elévese el presente al conocimiento del Supremo Gobierno, para su aproba· 
clón y surtirá efectos legales a partir del primero de junio próximo, debiéndose publicar • 
en cla Gaceta>. 

Prinzapolka, dos de Mayo de mil novecientos cincuenta y clnco.-Baltazar Oómez. 
-William Bent, Secretario. 

Cottmniquese.-Casa Presldencial.-Managua¡ D.N., 12 de Mayo de 1955,-A. SO· 
MOZA,-EI Ministro de Gobernaclón-M.Salmerón. 

No. 303 1 Oeorge H. Me Oready Jr. se resolvió, de 
El Presidente de la Repáblica, conformidad con el Art. 54 del Estatuto 

Acuerda: , Constitutivo. 
Unico: Aprobar en todas sus partes, el Primero: Enmendar el Artfculo 8 del mis· 

Acta que literalmente dice: mo, que se leerá asr: 
En la ciudad de Managua, D. N., a las cArt. .8-~os deberes y derechos de la 

acho de la noche del dia veintiocho de Abril junta Directiva serán: 
de mil novecientos cincuenta y cinco. Reu· a) formular claramente para gula del Di· 
nidos los suscritos Miembros de '"' junta rector Ejecutivo de la polftica que de· 
Directiva del lnstih.¡to Americano de Inglés, sea se siga, a fin de obtener los obje· 
bajo la Presidencia del seftor Coronel To- tos planteados en el Art. 2¡ 
mas Oowning y con la concurrencia del nú- b) Revisar y aprobar el Presupuesto anual 
mero necesario para .formar quorum, a ini· del Instituto preparado por .el Director 
ciativa del Vocal y Director Ejecutivo Mr. Ejecutivo; 

.... 
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c ) Aprobar la asignación de. fondos para 
cualquier gasto que pase de Trescientos 
Dólares o su equivalente en Córdobas; 
revisar los informes fiscales del lnstitu 
to, preparados por el· Director Ejecu
tivo . 

e ) Aprobar y promulgar las enmiendas a 
los Estatutos del Instituto; 

f ) Crear Sucursales en cualquiera ciudad 
de la República, en que estime conve
niente hacerlo para llenar los fines del 
Instituto. Estas Sucursales serán regen 
ta das por un Director y un Comité Con
sultivo designado por la misma junta 
Directiva de Managua, quien podrá re
levarlos cuando lo estime conveniente•. 

Segundo: Esta enmienda empezará a re
gir desde su publicación en cla Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Tercero: Elevar al conocimiento del Po
der Ejecutivo la enmienda acordada para 
que si lo tiene a bien, la apruebe y mande 
a publicar en el Diario Oficial.-T. Dow· 
ning.-E. Porras.-Thomas Pereira.-Lloyd 
E.Wyse. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 14 de Mayo de 1955.-A. so. 
MOZA.-El Ministro de la Gobernación, M. 
Salmerón. 

Relacionea Exlerioraa 

No.47 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al seftor Gilberto La

.cayo Bermúdez, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de Nicaragua ante 
el Gobierno de Colombia, con el sueldo 
mensual que a dicho cargo asigna el Presu
puesto General de Gastos vigente, Titulo V, 
Capitulo 11, Arto. 13, Inciso t. 

Segundo; El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir de la fecha en que el 

nombrado, Don Gilberto Lacayo Bermúdez 
comience a desempeftar sus funciones. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, doce de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se· 
villa Sacasa. 

, No. 45 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:- Nombrar al Seftor Don Miguel 

jerónimo d'Escoto Mufloz, Embajador Ex· 
traordinarlo y Plenipotenciario de Nicaragua 
ante el Gobierno de la República Italiana, 
quien devengará el sueldo mensual que a 
dicho cargo asigna el Presupuesto General 
de Gastos vigente, Título V, Capitulo 11, 
Arto. 19, Inciso 1. 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir de Ja fecha en que el 
nombrado, Seftor Don Miguel jerónimo 
d'fscoto Munoz, comience a desempenar 
sus funciones. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, seis de Mayo de 
mil novedentos cincuenta y cinco.-A. SO· 
MOZA.-El Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Sevi· 
Ita Sacasa. 

No. 44 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Ace~tar la renuncia presentada 

por el Sef'ior De ~tor Alfonso Ortega Urbina, 
del cargo de Co._sejero de las Embajadas 
de Nicaragua ant.: los Gobiernos de la Re· 
pública Dominicana y de Haiti. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.--Ma· 
nagua, Distrito Nacional,. seis de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-A. SO
MOZA.~EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Osear se: 
villa Sacasa. 

M1nl1terio de Economía 

No. 1994-A 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 
de julio de 1954, sfrvase publicar en el próximo número de cla Gaceta•, que en la sema
na dd 25 al 30 del mes pasado, fueron autorizados en este Ministerio los siguientes Pe· 
didos de Harina de Trigo, fuera del Convenio Internacional del Trigo: 

No. de Registro Importador Cantidad País de Origen 

7824 Santos Reyes 300 qq EE.UU. 
7725 Guillermo Castillo R. 300 qq EE.UU. 
7807 julio C. Martfnez Santos 150 qq Canadá 
7737 Napoleón Alvarado 300 qq Canadá 
7738 A. Altamlrano & Hnos 150 qq Canadá 
773'1 A. Altamirano & Hnos 150 qq Canadá 
17~l ~rautigam & Cia. Ltda. 200 qq EE.UU • 

...... 
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No. de Registro 

7782 
7853 
7852 
7944 
7920 

Importador 

Alfonso Fong & Cia. Ltda. 
Humberto López z. 
Humberto López Z. 
Ernesto López Olivares 
Kong fat 

Cantidad 

200 qq 
150 qq 
150 qq 
295 qq 

75 qq 
51 qq 

_ 180 qq 
392 qq 
150 qq 
150 qq 
150 qq 

P~fs de Origen 

EE.UU. 
Cana~á 
Canadá 
EE.UU. 
EE.UU. 
EE.UU. 
EE.UU. 
EE.UU. 
Canadá 
EE.UU. 
Canadá 
EE.UU. 
EE.UU. 
EE.UU. 
EE.UU. 
EE.UU. 
EE.UU. 
EE.UU. 
Canadá 

7972 Antonio Rosales 
7948 
7977 
7952 
7953 

Adán Maradiaga h. 
Wing Sang Company S. A. 
Soledad M. de Barreto 
Soledad M. de Barreto 

1906 
7907 
8063 
8001 
8026 
8024 
8025 
8107 
8108 

Luis Alfonso Delgadilo 
Luís Alfonso pelgadillo 
Oriffith & Company Ud. 
Callo y Villa Co. Ltda. 
A. Altamirano & Hnos. 
Alejandro Alemán h. 
Alejandro Alemán h. 
Napoleón Alvarado 
Napoleón Alvarado 
TOTAL: 

75 qq 
3 qq 

450 qq 
90 qq 

900 qq 
225 qq 
150 qq 
150 qq 

5,536 quintales. 

. . • Jaime]. Montealegre M . 
Jefe del Departamento de Co· 
merclo, Industrias y Minerfa 
del Ministerio de Economfa. 

Guerra, Marina ., Aviaoion· 

No. 45-B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 o,:__.Nombrar carpintero de la Misión Mili· 

tar Americana, al sef\or Eduardo Escobar Ar· 
tola, en sustitución del sef\or Manuel Salva· 
dor Rlvers Bricefto, con Trescientos Noven
ta 'Córdobas men~uales de sueldo C<i 390:00). 

2o.-EI presente emolumento no pagará 
ningún Impuesto de acuerdo con el Tflulo 
V, del Contrato éelebrado enfre el Gobier
no de Nicaragua y el de los Estados Unidos 
de América, de fecha 19 de Noviembre de 
1953. ' 

3o.-Este gasto afectará el Titulo XIV 
Capítulo X, Articulo 1 del Presupuesto Oe~ 
neral de Gastos vigente. 

4o.-EI presente Acuerdo surte sus efec
tos a partir del 15 de Mayo en curso de· 
hiendo el nombrado tomar posesión d~ su 
cargo ante la autoridad correspondiente. 

Comunfquese, Casa Presidencial, Mana 
gua, D.N., 16 de Mayo de 1955.-(f) SO
MOZA.- El Vice-Ministro de la Guerra. (f) 
Camilo López frias. 

No. 44-B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
to.-Nombrar Oficial Mayor del Ministe· 

rio de la Guerra, Marina y Aviación, al se· 
f\or Mayor julio Outiérrez Rivera O. N. en 
sustitución del senor Capitán Jo~quin 'Ar· 
¡Oello Montiel, O. N. -

2o.-EI Mayor Outiérrez Rivera devenga· 
rá el sueldo que le asigna el Presupuesto 
General de Castos vigente, en el Tflulo 
XIV, Capítulo 1, ArHculo 1, Inciso 3, a par
tir del 10 de Mayo en curso, fecha desde la 
cual está en posesión de su cargo. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 16 de Mayo de 1955 (f)-SO· 
MOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra, y 
Anexos, (f)-Camilo López Irías. 

Mini1t1rio de Salubridad Pllblica 

No. 177 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1.-Nombrar Estudiante de Bacterlalogfa, 

Titulo XX, Capitulo 11, Artículo 2, Inciso 18, 
al Sr. David Vrtiz !barra, en la 111 División 
de Salubridad, Managua, llenando vacante. 

11.-Nombrar MensajerC!, Titulo XX, Ca· 
pitulo 11, Articulo 2, Inciso 19, No. 08527, al 
Sr. Ramón Aristides Burgos Cortés, en sus· 
titución del Sr. Ovidio Téllez Bravo, en la 
111 División de Salubridad, Managua. 

Hl.-Nombrar Portero, Titulo XX, Caprtu· 
lo IV, Artículo 1, Inciso 203. No. 11248, al 
Sr. Fernando Ovidio Ruiz Enrfquez, en sus· 
titución del Sr. Víctor M. Novoa Rivas, en 
el Centro de salud de Sap Carlos, Departa· 
mento de .Río San juan .. 

IV.-Cancelar el nombramiento de Auxi· 
liar de Clfnica, Título XX, Capitulo 111, Ar· 
tbulo 8, Inciso 9, No. 03318, de Srta. Espe
ranza Ruiz Duarte, en el Centro de Salud 
Oriental, Managua. 

-
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· V.-Los anteriormente nombrados deven
garán el sueldo asignado a sus cargos en el 
Prempuesto General de Gastos vigente.
Efectivo el dieciseis de Mayo de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco. 

Com un fq u ese. - Casa Presidencia l. -M a· 
nagua, D.N., dieciseis de Mayo de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-Dr. Leonardo 
Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. 

No. 176 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1.-Cancelar el nombramiento de Médico 

Asistente, Tftulo XX, Capítulo 11, Artículo 
18, Inciso 2, No. 03643, d'I Dr. Fernando 
Ocón Vela, en la VII División de Salubridad, 
Managua. 

11.-Esta cancelación es efectiva el prime· 
ro de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
cinco. 

Comunf quese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., nueve de Mayo de mil nove
cientos cincuenta y cinco.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-Dr. Leonardo 
Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No. 3184 
Diez mañana próximo treinta y uno de Mayo, 

1ubaatarásc finca rústica ubicada en Comarca Liqula, 
juri1dicc1ón Matiguás, Departamento de Matagalpa, 
compuesta como de ciento ochenta manzanas, vein· 
ticlnco en potreros, cuatro chagüite, a¡na y media 
cafta de azúcar, limitada así: norte, Claudlo Hernán· 
dez;·aur, Vicente y francisco Marlfnez, oriente, Ro
aalra Soza¡ poniente, Mercedes Díaz y Beatriz flo
res 

Ejecuta, Santa María Sol ano a Esther Soza. 
• Avalúo: un mil córdobu. 

Oyenae po1turu término legal. 
Dado en la Secretaría Juzgado Local Civil. Boa

co, catorce de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-J. L. Manzo J., Srlo.-8.00. 3 3 

ciento• cincuenta y cinco.-José Alcx Salinas C., 
Srlo.-10.00. 3 3 

No 3156 
Diez maftana próximo dos de junio 1ubastaráse 

rústica 1ituada Comarca Vijagua, jurisdicción Ca
moapa, esle Departamento. Contiene treaclentu 
manzanas cercadu en todo1 sus contorno• con 
alambre de púas de doa y tres hilo1, doscientas man
zano en potreros y doa en chagüitc y limitada aar: 
oriente, Ninfa Alvarez; occidente, Benedicto Paz; 
norte, francisr.o Lczcano y Roaa Sánchez y sur, San 
toa farg11 y Juan Morillo. 
Ejecuta: Rafael Oaitán a Carlos Oaitán. 

Avalúo: Un Mil Córdobas. 
Oyensc posturas término legal. 
Dado en el juzgado Local Civil de esta ciudad. 

Boaco, seis de Mayo de mil noveciento1 clncucntl-
cinco.--J. L. Alonzo J., Srlo.-8.00. 3 2 

. N9 3155 
Diez maftana próximo veinticuatro de Mayo su

butaráse rústica situada Comarca Santa Inés cata 
jurisdicción, compueeta doscientas manzanu, cien 
empastadas con zacate guinea y pará, resto rastro
jos y tacotales, casa de tejas de barro, pi10 natural, 
limitada aaf: poniente, Claudio León¡ oriente, Mar
celino Picado¡ norte, Ramón Lópcz y sur,· faustlno 
López. 

tjeccuta: Nasario Lópcz a Doroteo Miranda • 
Avalúo: Mil Córdobas. 

Dado en la Secretarla del Juzgado Local Civil de 
cata ciudad. Boaco, diez y 1ietc de Mayo de mil 
novecientos cincuenticlnco.-J. L Alonzo J., Srio. -
8.00 3 2 

N9 3157 
Once mailana, nueve de Junio corriente ailo, rc

matará1e mejor postor finca rú1tica La Palma, aitua· 
da en Arenal, jurisdicción de Jinotega, como ochcn· 
ta y cinco manzan11s extensión, conteniendo mejo· 
ras y lindante: oriente, propiedad de Juan Oonzá
lez¡ occidente, de Wcnceslao Mcjia y Cruz Estrada; 
norte, de José Marra Ca.tro¡ y sur, de Wenceslao 
Mejía. 

Base subasta: Treinta y Siete Mil Doscientos Cór· 
dob11. 

• Ejecuta: Lui1 Felipe Solano a Jo1é Maria Castro. 
Dado Juzgado "Civil del Distrito. Matagalpa, tre· 

ce de Mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.
Rafael Montea 0.-f. José López Lumbr, Srio.-:-
8.00. \ 3 2 

N9 3038 
Once de la mailana, Martes treintiuno Mayo co-N9 3183 rriente, aubastará1e en local este Juzgado, un inmue· A laa cuatro de la tarde, próximo 1icte de Junio, ble consistente en caaa y iolar, situado Cantón El local este juzgado, rematarásc mejor pollor, finca Sagrario, eata ciudad, en la intersección d'.! la calle urbana ubicada ciudad de Boaco, en la •Calle de la Rubén Darfo con la Cuarta Avenida, que mide más Libertad•, formada por predio que mide once y 0 menos diez y nueve varu de frente por dieclnucmedla varas frente a dicha calle, por treinta de fon· ve de fondo, lindante: oriente, predio de Ana viuda do, conteniendo caaa caftón con corredor que ocu- de barra, antes, hoy Gustavo lcaza; occidente, mepa frente del predio y veinte varas medlaguas lnte- dlando calle, Colegio Beato Salomón de los Herma· rlor; construcción nueva, paredes henchidas, tejas· nos CcistianoJ; norte, A_gustrn Tijerino antee, hoy de barro, piso ladrillo de cemento y todo servicio Pbro. Miguel Ouevara Blanco¡ y sur, mediando cadoméstico; limitada: norte predio Ramón Barquero; lle, Suceaoree de José Marra Robclo. sur, Suceeores Jaabel Alonzo¡ oriente, mediando ca· Acéptanse posturas que no bajen de la tercera lle, Suceaores Heriberto Sobalvarro¡ y occidente, parte del avalúo dado por loa peritos, que lo fue teatrc Darlo. de aei• mil córdobas. 

Base del remate: diez y seis mif ciento veinte 
córdobas. 

Ejecuta: Adrián Castellón con Ira Eusebio Roa y 
Bernarda fajardo de Roa. 

Oyenae poaturaa legales. 

. 
Esta subuta está ordenada dentro del juicio 1u

mario de ce11Ción de comunidad entablado por Ra
fael Valladare1 ·Castro contra Agustrn Tijerino Sa
linas. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito Segundo de Dado Juzgado Civil Distrito. León, nueve Mayo Managua, en la ciudad de Managua, a laa cuatro de 1 mil novecientos cincuenta y cinco.- R. Osear San·· la tarde del dra diez y 1ei1 de Mayo de mil nove-· tos, Srlo.-V. P. <J 10.04 3 1 
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TltULOS SUPLE.TORIOS 
N9 j151) 

•; Sbs~na i.amór~ de Oarcfi¡ 1ollcita frtulo Suple
. lorlo Predio urtiano esta polilaclóri coniptleatá de 
cliar~nta . varlh de ~orte a Sur y treinta várai de 
Oriente a Occld~nte o sean mil docientas varas 
cuadradH dentro de eatoa linderos: Norte, AdAn 
López¡ Sur, camino carretero de por medio Merce
des Sánchez; Oriente, faushno Cárcamo¡ y Occi
dente, calle de por medio Nila Oarc(a. Este terre
no propio y tuvo Intervención el seil.or Sindico Mu· 
nicipal. 

Quien se crea con derecho, opóngate en término 
legal. 

Dado Juzgado Local Clvil.-Mateare veintldos de 
Abril de mil novecientos cincuenta y cinco. -J. D. 
Espino L.-A. lsabá, Srlo. 

Es tonforme a 1n origlnal;-A, lsabA, Srlo.-V. 
P. 10.00. g 1 

No. 3146 . . 
tomb lovor, •ollcltá Utúlo Süpletorio, finca rú• 

tlca jurisdicción San Juan del Sur¡ limitado: Norte, 
Albertina Carbonero¡ Sur, Orlente1 r!o é>ational¡ 
Poniente, Leonclo Lara y Cetro La Let:>na. 

'lponene legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Dlstrito.-Rivas, doce 

Mayo mil novecientos cincuenticlnco;-Molsé1 S. 
Cole.-V. P. 5.04. 3 1 

N9 tm75 
Andrés Espinosa solicita trtulo aupletorio, solar 

ubicado 1itio Santa Cruz, lindantei Oriente y Oc·. 
cldente, predio José Maria Mendoza¡ Norte, suce· 
slón Nicolás Velásquez, camino enmedio¡ y Sur, 
predit> Encarnación Valdlvia, Esllmalos doscien
to1 córdobaa. 

Quien tenga derecho opóngase términó legal. 
Juzgado Local.-EsteH, diecisiete Marzo mil no• 

vecientos cincuenticinco.-Acisclo Outletrl!z.-Oúi· 
liermo Sotomayor. Srlo. 

Es .conforme con su original. -Guillermo Soto-
tnayor, Srlo. 3 l 

No. 1174 
José César Gutiérrez Borgen, solicita Htulo suple· 

torio propiedad nhtica esta jurisdicción1 lindante: 
Norte, herederos de Bernardina 13racartlonte y Ma
ria Etia Montiel; Sur, Wamón Balmaceda¡ Oriente, 
herederos de· José Angel y Dolores Jiménez; Po
niente, Marcelino y José Ana l'Jallegos, callejón 
en medio. Adquirlóla compra a Micaela Jerónima 
Outiérrez. Intervino Sindico Municipal. 

Opóngan•e legalmente. 
Dado Juzgado Local Civil.-San juan de Oriente, 

cuatro de Marzo de mil novecientos cincuenticlnco. 
-Baltasar Arévalo A., Srio. 3 1 

N9 1189 
Edrullo Vanegas Guido, pide titulo 1udletorlo de 

finca rústica de cuatro manzanaa de cabida, ubicada 
en Santa Teresa, limitada Oriente, camino¡ Ponlen· 
te, José María López¡ Norte, 111ce1ión Pascual Gui
do; Sur, Julián Ouadamuz. 

Oyense opoliciones. 
Juzgado Distrito Civil.-jinotepe, Marzo siete mil 

novecientos clncuenticinco. - Leónidas Sánchez, 
Srio.-5 64. 3 l 

N91186 
Clprlano Mendoza, solicita tftulo aupletorio finca 

n1stiza. catorce manzanas, esta jurisdicción, lindan. 
te: Oriente, Hernán Padilla¡ Occldente.-Antolln Ta· 
Javera: Norte, Antonia Zoasa¡ Sur, Juan Antonio 
Aguilera. · 

Quien tenga derecho opóngaae. 
Juzgado Distrito.-somoto, quince Abril mil no

vecientos cincuenticinco.-Efrafg Espino C., Srio.-

~- ~' 

N9 1181 
Rosalfa Quintero vitlda de tildalgo preaentdse 

este jtuga!Jo solicitando titulo supletorio cerramiett• 
tb tres mattzatiu, terreno "jldal esta ciudad, cerca• 
do lilamtite, contiene casa hat;ttación, nueve \'ata• 
latgo, siete ancHo,.dos Cliedita11 lindante: Oriente y 
Norte, Júin Rodrfguei de Cistlll0¡ Occidente, cli. 4 

mino real, predio Saturnino Mejla; Sut, 1uce!1iól1 
Juan Rosa Hidalgo. Eatrmalo un mil córdobis 

(Juien pretenda derecho op6ngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Dlstrlto.-EsteH, quince A· 

brll, once mañana mil novecientos cincuenta y 
cinco.-Narváez López.-Callxto Outiérrez B., Srio. 
-7.20. 3 1 

NOTIFICACIONES 
. N9 3158 

A ustedtl la1 personu nomlnádas en el •uto que 
adelante Insertaré, Je1 higo uber y notifico: que 
en el juicio especial de dealinde y amojonamiento 
de todo el perlmetro de un lote de terreno de la se• 
il.ora Ro11l!a C11tlllo Rodríguez, de doclentu die
ei1iete mailtan11 de eittenalón, ubicado en el sitio 
•San Diego de lo~ Boneteh, de esta jurisdicción ae 
dictó el auto que literalmente dice: 

•Jutgado de lo Civil del Distrlto.-Estelf, 11!¡, d-. 
Mayo de mil novecientos clttcuenticinto.-Lls mt~· 
ve de la maft11na.-Procédese al déslinde y.amojo
namiento de todo el perímetro, del lote de terreno 
d~ la •eftora Rosal!a Castillo de Rodtlguez, de do
clentu diel!islete ntantanas de extensión, u bicado 
en el altio •San Diego de 101 lfoneteso, de esta ju
risdicción para establecer la lfnea divisoria ttacla l!I 
Poniente de la propi~dad de la aolicitante y haC hl 
el Oriente, de la del doctor Doroteo Castillo.- Ci
tase a loa colindante.: jesús Rodrfguez, Sabina v. 
de Chavarrfa, Jeremfaa Moreno, doctor Doroteo 
.Castillo y Octaviano Moreno y demás confinantes 
cotttuttetot, del 1itio 1S1n Diego del jlcaro• desco
nocidos o de Ignorada re&ldencia1 para que concu
rran con sus t1tulo1 o 101 remitan.-Para esa dill"' 
gencia, se 1el'lala las ocho de la plaftana en adelat1-
te1 del vigésimo día hábil después de notificado en 
•La Gaceta-., Diario Oficial y el lote de terreno a 
desllndar . .a..Previénese a los interesados que al notl· 
flcarse 1eftalen c11a conocida para subsigulentea 
notificaciones y dentro de tercero día nl1mbren un 
agrimensor en calidad de Perito, bajo aperciblmiett· 
to de nombrarlo de oficio, sino lo hicieren o se avi
nleren.-Razónese para devolverse Ja escritura a
compail.ada.-Por ser más de sei1 101 citados y ha
ber desconocidos y de ignorada residencia, notiff
quese este proveído por •La Oacetao, Diario Ofi- • 
cial.-Arto. 122, Pr.-0. Ouliérrez.-Callxto Outlé 
rrez 8., Srio. 

Lo que notifico a Ud1. para los fines de ley, en la 
ciudad de Estelf, a lu diez de Ja mail.ana del dfa 
seis de Mayo de mil novecientos cincuentlcinco.-
Calixto Gutiérrez B., Srio.-V. P. 8.51. 1 

. No 3098 
Cftase el término de quince días a terceros a quie· 

nea pudiere p~rjudlcar la expropiación que se esté 
tramitando, ante esta Alcaldía Municipal d~ Con
dega, Departamento de Estelf, para la construcción 
o abertura de un camino de uso público para cornil• 
nlcar 101 vallte y caseríos de la •Laguna, Chagüite 
Grande, El Rodeo, Gualiqueme, La Honduras, San· 
ta Teresa, El Guayabal, La Labranza y Potrerloa. 
de esta jurisdicción, camino con esta población y 
la ciudad de Estelf, por m~dio de la carretera Pa
namericana, conforme plano correspondiente y de· 
claración bajo promesa de Ley presentado y rendi
da por el Ingeniero, nombrado. 1eilor frne1to fa
jardo Rlvas, en el expediente tn1tructhro, para abrir 
o con1trulr dicho camino, ea lndiapenaable y nece
sario la ocupación de Ja propiedad particular de la 
seil.ora Maria Outiérrez v. de Asther conatitu(da por 
Ja fir~a rlistlca llamada •Cacala• y por la finca p~r· 
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titular del seilor Salvador Peralta, llamada las Plá- miembros presentes y que queda aprobado de mayitas y cuyos linderos generalea son 101 siguiente• nera definitiva en la siguiente forma: Artículo Pri· a la primera: Norte. propiedad de Cruz Siles y Sal· mero de los E1tatuto11 de la CompaiHa Desmotadovador Peralta; Sur; propiedad de don Ramón Ma- ra Almazán, Sociedad Anónima: Esta Sociedad ha chado y Leoncio Oonzález¡ Oriente, propiedad de 1ido formada según escritura pública autorizada en don Leonclo Oon1ález, carretera de por medio V el pueblo de Larreynaga corrocido por Malpaisillo. propiedad de don Rito Pérez; Occidente, propl edad departamento de León a las diez de la mañana del de don Leoncio González y Salvador Peralta y la once de febrero de mil novecientos cincuenta y aeg~~da l!mita asf: Norte, propiedad de don Se cinco por el Notarlo Doctor Roger Berrlo1 Delgabashan P1neli¡ al Sur, propiedad de Leoncio Gon· dillo es Inscrita en el Registro Público Mercantil de zález y los Chavarrfas¡ al Oriente, propiedad Caca- este departamento bajo el Número trescientos nola¡ al Occidente, propiedad de don Ramón Macha· venta y seis, páginas cincuenta y cinco a la sesenta do; Alcaldía. Municipal,. Condega, De~artame~to y siete del Tomo Sétimo del Libro Segundo del He· de Estelf, treinta de Abril de mil novec1ento11 cm- gbtro de Comercio de eatc Departamento. Se decu.enta y cinco; Ira doce del día. Entre ifneas- clara que la Sociedad conforme las leyea de NicaRustlcas-Vale. Testado-Sur-no vale.-Enmen· 1 ragua no necemita tentr un sello social. Arlfculo dado-doce del dfa,-vale,-testado. Mai\ana-no Segundo: Conforme la escritura social esta Socievale-Testado-del.-no vale.:-Ricardo Cab~llero dad girará bajo la denominación social· de Compa· f., ~lcalde especlflco.-P. Arauz B, Secretario es-1 i\fa Desmotadora Almazán Sociedad Anónima ten· pecff1co. . . • . drá su domicilio en el pueblo de Larreynaga 'cono· Ea conforme con su original de do.nde fue copia· cldo por Malpaisillo, departamento. de León, pero do íntegramente y devldamente cote¡ado.-Conde- podra tener agencias 1ucursales u otra clase g~, dos de Ma_yo de mil no\iecientos ciucuenta y de oficin11 en cualquie; otra ciudad o lugar dentro cinco.- P. Arauz B., Srlo.-V. P. 10.38. 1 o fuera de la República. La Sociedcd ae dedicará a todas las ramas de comercio, industria, agricultu-ESTA TUTOS DE LA cCOMPA~1A DESMOTA- ra Y demás que se explican en la escritura aocial. DORA ALMAZAN, SOCIEDAD ANONIMA• Artículo Tercero: La duración de la Sociedad será de noventa y nueve años que se contarán desde el Félix Pedro Alfaro, Secretarlo de la junta Dlrec- dfa dlerJnueve de febrero del año en curso o sea tiva de la Sociedad Anónima denominada Compa- desde la misma fecha en que fue escrita la escritura i\ía Desmotadora Almazán, certifica: Que en el LI· social de esta CompaiUa. Artículo Cuarto: La dlbro de Acta1 que lleva dicha Sociedad a loa folio• rección, manejo y administración de todo• los ne-1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, gocios 1ociale1 de la Sociedad estará a cargo de 19, 20, 21, 2l, 23, 24, 25, 26, se encuentra el acta que una junta de Dlrectorea compue1ta de tre1 miemliteralment1 dice: b.roa loa cuales desempeñarán los cargo• de un ~re· •Atla No. 1-Prlmera Sesión de la Junta General 11dente de la Junta y de la Socied11d¡ de un Vice· de Accionlstaa de la Compai\fa Desmotadora Alma· Presidente que aerá al mismo tiempo Tesorero zán, Sociedad Anónima. En el pueblo de Larrey- Y de un Secretario. Todo• los miembro• naga conocido tambien como Malpaialllo, reunido• que Integran la junta de Directores deben todoa los ad:ionistas de la Compai\fa Desmotadora ser electos de entre 101 1ocio1 de la Com· Almazán, Sociedad Anónima, 1ei1ore1 Ingeniero pai\fa en sesión de la junta General de Accio· don Carlos Almazán C., Ingeniero de Minas, del do· nistas celebrada en la fecha indicada en pacto 10· micillo de la mina El Limón, de esta jurisdicción¡ cial. Cuando se tratare de sesiones que deben cele· Ingeniero Donald Neelands Spencer, Ingeniero elec· brar1e por la Junta de Directores por disposición de trici1ta y de minas, domiclliado en la ciudad de Ma· la eacrltura •ocial o de e1tos Estatutos, tales seaio· , nagua; Ingeniero don Eduardo G. Haggie, lnge 111e- nea se verificarán 1in necemldad de ninguna cita· res de Minu, domiciliado en el mineral del Limón clón previa. La Junta General de Accionistas cuan y don Félix Pedro Alfaro, Empresario lnduatrlal do lo tuviere a bten podrá nombrar un Gerente Ge de eate domicilio, todo• son mayores de edad, y. ca'. neral, el que ejercerá todos los poderes y tendrá 11dos, todos los compareclentea ion duei\oa en do- todas 111 atribuciones que la misma junta le confieminio de las aigulentes acciones suscritas y paga- ra, pudiendo deaempeñar el cargo de Gerente Oene· d~1 en au totalidad: el Ingeniero Almazán es pro- ral cualquier persona que 1ea o no accionista de ea· pietarlo de quinientas accionea; el Ingeniero Spen- ta Sociedad y sea o no miembro de la junta de Dicer et propietario de quinlentaa acciones¡ el Jnge- rectores. Dicho Gerente estará en todo tiempo nlero Hanle e1 propietario de quinientas acciones sujeto a las instrucciones de la junta de Directores y don Félix Pedro Alfaro, ea propietario de qui· debiendo rendir Informe de su acti.ación y aer resnlentu accione•. Todos 101 compareciente• dicen: ponaable de sus actos, tanto a la misma junta de Que han sido cilados por el Secretario para constl· Directores como a la junta General de Accióni1t11. tuine en eeta mi1ma fecha, hora y lugar en Junta Artículo Quinto: Los miembros de la junta de Di· General de Acclonl1ta1 en acatamiento a la cláusu- rectores durarán en el ejercicio de sus cargos un la quinta de la eacrltura 1ocial teniendo por finali- ai\o, podrán ser reelectos Indefinidamente y conti· dad la presente :Junta General de Accionistas¡ la nuarán en el dcsempei\o de sus deberea mientr11 formación y aprobadón de 101 Estatutos de la Com· por un Acuerdo de la Junta Oeneral de Acclonl1· paftla, nombramiento definitivo de la junta de DI tas o de la Junta de Directores en au cuo no ae rectorea, nombramiento del Vigllante lo mismo nombre la persona que debe 1ustitulrlo, butará que del Gerente. Presiden esta reunión el sei\or que el Secretario de la Junta de Directores exttenVresidente provisional de la Sociedad, Ingeniero un certificado haciendo constar la circunstancia de Carlos Almazán, quien ea el Presidente provisional que no han sido sustituidos en sus funcione• por de la Junta de Dlrectorea, nombrado en la cláusula ninguna otra persona. Cualquier Director puede undécima de la escritura social; el 1eftor Presidente renunciar de 1u cargo como tal y dicha renuncia declara abierta la 1esión y dice: Que para comple produ:frá efectos deade la fecha en que 1ea entre· , tar la organización definitiva y legal de la Compa· gada en manos del Secretarlo de la CompaiUa, todo !Ha es necesario la elaboración de los Estatutos, el a reserva de.lo que en definitiva resolviera la junta nombramiento de la junta Direcliva de manera de· General de Accionistas o la junta de Directores al finitiva, nombramiento del Vigilante y nombramien· tener conocimiento de dicha renuncia. Las vacan-to del Gerente; y que para este efecto el aei\or Pre· tea que ocurran en la junta de Direciores serán lle· 1ldente provisional dice: Primero: Que presenta nadas por acuerdo de la Jun1a General de Accioni .. a la consideración de la junta General de Acclonh- tu y mientra• tal acuerdo no haya 1ido dictado 101 tas reunida, el proyecto de E1tatutos, que artículo ! miembro• Dlrectore1 reetaote1 ejercerin todos 101 por arlfculo H leído y dl1cutldo por todos loa acto1 y poderee que bubiHen correapondldo al 
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lgnacla y José Largaespada, sesenta manzanas terre· 
no aproximadamente, jurisdicción Nagarote, lln
danto: Oriente, mediando camino, Rosallo Outié
rrez y Zacarfas Rodrlguez; Poni1nte, Valentln Her
nández¡ Norte, Ro111fo Outiérrez y Juan Emlllano 
Estrada¡ Sur, Angéllca Zapata y Zacarf11 Rodrl
guez. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.- León, sei1 Diciembre mil 

novecientos cincuenticuatro.-j. R. Saborlo f., Srlo. 
-P. P. 3.16. t 

N9 3094 
Felipe Reyes Gallo, mayor, casado, a~ricultor 

domiciliado N agarote, •o licita declaratoria de here
deros junto con 1u hermano Rafael de iguales ape
llidos, auceslonea Terraa Oallo y Juan francisco 
Reyes Agullar. oflclt1s doméstico• y agricultores 
respectivamente, casados, mayores y del mismo do
micilio; Indicando como bienta sucesoriales los de
rechos que les correspondieron en el aitio •San Pe
dro• de aquella jurl1dicclon. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito.-León, Mavo cinco 

mil novecientoa cincuenta y cinco. -J. R. Saborlo 
E., Srio.-P. P. 4.86, 1 

N9 3096 
Manuel Vado Sequeira, mayor edad, soltero, jor

nalero, vecino Santa Teresa, unión hermano•: Ron, 
juan y Luis Vado Sequeira, piden declaratoria he
rederos, biene1, derechos y accione• que dejó al 
morir su padre legitimo Francisco Vado. Bienea 
1ucesión en Santa Teresa .. 

Quien tenga derecho opóngaae. 

juzgado Civil Distrito.-jinotega, cinco Mayo mil 
novecientos cin cu en ticlnco.-Leónldas Santos, Sri o. 
-P. P. 3.14. t 

miembro faltan te en la forma que ellos mismos de
terminaren y tendrán asimismo el derecho de ne
n arla vacante eligiendo otra persona para que ejer· 
za el puesto hasta que llegue la próxima sesión de 
la junta Oeneral de Accionistas. Si fuere el Pre-
1ldente quien faltare ejercerá sus funciones el Vice 
Presidente o en su falta el Secretario de la Compa
ñia. La junta de Directores además de lo prescrito 
en la escritura aocial de que debe celebrar por lo 
menos una sesión anual tambien celebrará sesión 
siempre que el Presidente de la junta lo convocare 
para ese efecto. Tales sesiones se verificarán en 
este pueblo de Larreynaga, conocido por Malpalcl
llo o en cualquier otro lugar o ciudad dentro o fue· 
ra del pals que para ese propósito fuere determina
do por la junta de Directores o por el Presidente 
de la Compañia. La Junta de Directores celebrará 
sesiones ordinarias por lo menos una vez cada afto, 
en el lugar, hora y lecha que acordare ella misma, 
sea en la República o fuera de ella. El quorum ae 
considerará formado por la concurrencia de por lo 
menos dos de los miembros de la junta de Directo. 
res, pero en estos casos ai solo estuvieren presentes 
dos directores las acuerdos serán tomado• por una
nimidad de voto• siendo entendido que si los miem 
broa presentes fueren tres, entonces 101 acuerdo• se 
tomarán por mayo1 la de votos. La Junta de Direc
torea podrá asimismo celebrar sesiones extraordlna· 
ri11 en cualquier tiempo 1ln necesidad de previo 
avi10 ni de ninguna otra formalidad 1lempre que 
esten presentes todos los tres directorea que deci
dan celebrar tal sesión. Dichas sesiones extraordi· 
narias se celebrarán en el lugar, dla v hora que los 
Directores acordaren. En cuanto al quorum y nú
mero de voto• para formar resolución, se estará a 
lo dispuesto pars el csao de sesiones ordinarias. 
Cuando laa sesiones fueren celebradaa fuera de la 
República de Nicaragua, el acta deberá &er asenta
da en un Libro E1peclal destinado para tal efecto y 
se enviará por ·q~le:i corresponda copia certificada N

9 
3097 

~e las actas de d1cha_s ae&ionea a efecto de que sean Súlfida Rivera pide declaránelt heredera unión 

incorporadas en el ~1bro de A~tas de la Sociedad f 1us l1trmanos juan Ignacio, Petrona, Bruno, Este

e~ Nicaragua. La incorporación de tales actu 11':- bana y Atenecio Rivera, todo•, su padre Celeatlno 

ra hecha P<?r dos de ~01 mlembrosde la Junta de. DI· Rivera dejó siguiente& bienes: finca 11tio dominio 

rectores qu!enes haran la. tra~crli>ción ~n el Libro particular .san Miguel Arquln• jurlidicclón La Tri· 

correspond1ente, ~a autor!z~1an con su firma Y con- nidad denominada •Lll Puntas., trecient11 clncuen· 

&ervarán las. cop119 cert1hca~as como documcn- ta manzanas aco1tadu, dividido cinco apartamien

to . perteneciente a la .sociedad. fn t~da~ las tos con linderos particulares, limitando conjunto: 

sesiones.de 1.a Junta d~ Directores sean ordinarias o Oriente, Audillo Rivera, camino comedlo¡ Ponien

extr~ordmartas, .Yª se celebren dentro o fueu d~ la te, Rou Rizo, camino enmedio¡ Norte, montana 

Repubhca de Nicaragua, para que h~ya resolución poséela Teóf1lo Rizo; Sur, campo libre. Treinta 

deberán ser adoptad11 por el voto ~f1rmativo de la semovientes hasta caballar y mular. 
mayoría de los concurrentes y en n1ngun caso por ' . 

menos de dos Directores. Articulo Sexto: La jun· Qu len tenga derecho opóngase térmmo legal .• 

ta de Directores determinará y fijará en •u caso, la juzgado Civ.l Distrlto.-Estelf, Mayo siete mil 

remuneración del Oerente General una vez que de- novecientos cincuenticinco.-0. Outiérrez.-Calixto 

terminare la junta General de Accionistas hacer su Gutiérrez B., Srlo.-P. P. 3,94. l 

nombramiento. Loa Directores por sus servicios 
como tales recibirán el salario que por disposición 
de la Junta üeneral de Accionistas se acordare. En 
todo caso los miembros Directores recibirán los 
gastos en que incurran por causa de sus trabajos 
en favor de la Compaftla. Articulo Sépti
mo. La junta de Directores celebrará sus 
sesiones en la forma y manera que se di· 
cen en la escritura social y en estos Estatutos y 
para ese efecto se llevará un Libro de Actas con la 
debida separación, en el cual se extenderá en la 
parte que correaponda relación de todo lo que su
ceda en cada una de dichas sesiones. Tales actas 
1erán suscritas por lo menos por el Presidente de la 

(Continuará) 

DECLA(.(ATORIA DE HEREDEROS 

. N9 3083 
Erasmo Largae1pada Rodrlguez, aoUclta decláre· 

sele heredero au madre Emperatriz Largaeapada, 
unión hermanoa: Maria, Tomá11 Antonio, Marina, 

Np 3074 
Pedro Antonio Ponce, vecino esta ciudad, pide 

decláresele heredero ab-inte11tado, biene• dejó di
funto Padre Guadalupe Ponce, ,unión hermano• lc
gltimos.-Sei\alo biene&: predio urbano uta dudad, 
lindante: Oriente, Ramón Marfn; Occidente, Josefa 
Martfnez, Norte, Capilla Evangélica; Sur, Adriana 
Za val a. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Distrlto.-Somoto, cinco Mayo mil 

novecientos cincuenticinco.-A Ramfrez B.-Efraln 
Espinosa, Srlo. l 

N9·3095 
juan Félix Prado, unión Cecilia Prado, solicita 

decláreselea herederos:bienea, derecho& y acciones, 
sucesión intc1tada su padre Mario Prado. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla ju1gado Civil Distrito. Rlvas, tres Ma

yo mil novecientos cincuenta y clnco.-Moisé1 S. 
Cole, Srlo. - 2.22. . l 
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